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PRECIÓS DE SUSCRICION, ^ 

í PUBLICA LOS 
En Figueras, un trimestre, 2 pçsetas. 
Fuera de Figueras. . . 2 iú. SO cent. 
Dirigirseàia Administracion óalimpresordel 

periódico. 
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A18 céntimos linea, los que contengan mas d 
40 palabras. 

Pagoadelantado. 
Insértese ó nó, no se devmke ningnn originalMí 
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Acogiéndonos ea 

dio industrial y de comercio pa- A las 11.—Clase 6/—Tenderos 
ra el próximo aiio económico de de comestibles comunes, Vende-
1878-79, he resuelto convocar à j dores de petróleo al por menor, 
las clases induslriales para la 
eleccion de Síndicos y clasifica 

Tenderos de loza entrefina, Ven 
dedores de vino al por menor 

Decreto publicado en 
la Gaceta de Madrid en 
1 1 d e l a c t u a l c o n m o t i - l nesdelas CasasConsi^orlales'ei 

dores de los greiuios y para el re- jí-Vendedores de harina'al por me-
parto de las cuoias en los que no I 
IJeguen à diez individuoSj lo que 
se verificarà en el Salon de Sesio-

de la felíz termina-
n de la guerra de Cu

ba, alzando susp 

dia 25 de Jos corrientes a las ho-
ras que se diràn^ reconiendàndo-
les en interès suyo la puntual 
asistencia, pues de su negligen-

nor, Tenderos de pastas para so
pâ  Tenderos de tejidos bastos ú 
ordinariosj Vendedores de sal al 
por menor, Vendedores de cimien-
to romano al por rnayor, Vende
dores de jergas y costales, Ven
dedores de jergas y alforjas. 

A. las 11 y media.-^Glase 7. a 

cion de los periódieos 
que la sufrian, reapa-
rece nuestra publiea-
cioncon el íirme pro-

de mantenerse 
dentro de las condicio
nes de la ley, ageno por 
completo à 
tion política 
dose de preferència 
losasuntos que, baj 

eia en usar de un dereclio que la _ Jiodegoneros, Gacharreros; Hcr-
ley les concede pueden resultar
ies perjuicios de difícil repara-
cion. 

r 

Tarifa 1.'—Clase 1."—A las 9 
deia maüana.—Vendedores al por 
mayor de lüerro y nietales. 

toda 
if ocupàn 

en 
e 1 

punto de vista de la 
prosperidad del país, se 

acionan mas ó menos 
con sus intereses mate-

neros de bollos, Horneros de pan 
con üenda, Duenos de paradores 
y mesones, Tablajeros, Tenderos 
de baratijaSj Tenderos de esleras 
de esparto, Alquiladores de mue-
bies, GorristaSj Tenderos de acei-
te al pormenor, Tratantes en pie-
les sin curtir^ Vendedores al por 

con bospedaje, Tiendas de fiani- menor de semiílas, Vendedores 
bres, Vendedores de joyas. Cafès al por menor de carbon. 
en que se sirven almuerzos, etc. i A las 2 de la tarde.—Tarifes 2 / 

A ias 9 y media.—Glase 3 / — I y 3.'.—Duenos de casas debafios, 
ilmacenistas demadera^ Tratan-

A las 9 y cuarto.—Clase 2. 
Bazares de ropas hechas, Fondas 

Mercaderes de drogas al por me-
nor, Vendedores de íegidos al por 
menor, Vendedores de vinos al 
por mayor, Vendedores de hari-
nas al por mayor. 

1 

tes en ganado mular, Duenos de 
mesas de billar, Fabricantes de 
pastas para sopa. 

Tarifa 4.\—A las2 \' media. 
A las 10 menos cuarto.—Clase i Trofesiones del órden civil.—Al-

béitarss y lierradores, Cirujanos 

r i a l e S . E n t a i C O n c e p t O , Tiendas de ropas hechas, Tratan 

4."—Cafós en que no se sirven 
comidas, Lonjas de chocolaíe, | de 3.'ciase, Practicantes enciru-

jía, Comadronas, Farmacéuticos, 
v̂  

nos prometemos de pa r-
te de nuestros lectores 

tes en carne fresca, Vendedores 
de bacalao y frulos coloniales, 
Vendedores de quinqués, làmpa 

la misma benevolència | ''^^:,\^'^^'^'^''^^^ quincaiia 
y el mismo apoyo que 
nos dispensaren duran» 
te nuestra primera èpo
ca. 

SEGGÏON OFÍGÏAL. 

ordinària. 
A las 10 y cuarto.—Clase 5. 

Casas de buéspedes, Ebanistas 
con tienda, Vendedores de paste-
les comunes, Libreros, Vendedo
res de licores. Mercaderes decba-

Maestros de obra^:, Médicos-ciru-
s, Agrrmensores. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE FIGUERAS. 

^ ^ , 

Debiendo procederse à la toí'^ 
macion de la Matricula de subsi-

quetas y tegidosordinarioSj.Peluv 
queros, Tenderos de comestibles y 
embutidos, Tenderos de comesti
bles y pesca salada, Sombrereros, 
Tenderos de perfumeria^ Tende
ros de loza íijaa y porcelana. Veu- r J 

-zps, „ Çarfliceros, .Vendedores ;de .arçticeros, 

janos, Dentista;-
A las 5.—Profesiones del ór

den judicial.-—Abogados, Agen-
tes de negocios, Escribanos de 
Juzgado, Notaries, Procuradores 
de los tribunales. 

Alas 5 y media.—Artés y ofi
ciós.—Orífices plateros, Impre-
sores, Ebanistas sin tienda, Foíó-
grafos, Marmolistas, Latoüeros, 
Albaniles, Componedores de al-
hajas, Canteros;, Componedores de 
reloiea, Tintoreros,Tapiceros, Al-
barderos, Alpargateros, Armeros, 

? ? 

de 

i 

màquinas de coser. 
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Guàrnicionero^ íïerreros y Ger-

\ 

rajeros, Hojalateros, Barber 
Pintores y Doradores,^Sastres 
medida, Silieros, Torneros, 
ciadores de navajas, Tenderos 
cortès para zapatos, Zapateros. 

Figueras 22 junio de 1878. 
Francisco Jordi Romanacli. 
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PROVIOENQiAS JUDICI 
.--ÏST 

D. Juan Gualberto Nogués, ju 
de primera instància de es 
Ciudad y su partido. 
En virtud del presente s€ eit 

llama y empiaza à Francisco Ja; 
vier Creste y Raux, natural d 
Apt, Vaucluse, Francia, casad 
de veinte y tres anos, sin domi 
cilio fijo, y cuyo actual paraderf 
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n 
se ignora para que dentro el t é f^ 
mino de diez dias se presente an^ 
te este Juzgado à responder à lo 
cargos que le resultan en mori to 
de la causa criminal que conti 
dicbo Creste se instruye sobre qui 
brantamiento de condona; 
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apercibimiento en otro caso depS 
rarle el perjuicio consiguiente. 
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Al propio tiempo se encarga 
las autoridades y funcionaries 
la policia judicial, queproceda%a 
la busca y captura del referife v 
Francisco Javier Creste y su ço'S 
duccion à las carceles nacionals;?;!, 
de esta ciudad à mi disposiciort^^g^^ 

Dado en Figueras à treinta 
uno Mayo de mil ochocientos. s 
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Y ocho.—Juan Gualber 
Nogués,—Pormandado de suSri 

•José Conte Lacoste. 
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D. Juan Gualberto Nogués, Juez 
de nrimera instància de esta 
ciudad y su partido. 
Por la presente requisitòria se| 

cita y llama à Joaquin Casillacli^ 
AlbajuUa, de nacion francès, con
ductor que fué de diligencias de 
la empresa Layaill, cuyo actual 
paradero se ignora, para que den
tro :,ettém.in^^^de nueye dias com-
pgfl̂ Écâ  eSi-eïfò para ser-
l ^ n o t i S M i ^ # sentencia dictada: 
en la caiïsà criminal contra el 
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